
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA. TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION. PUNTO DE SUSCRIPCION.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre.................. 6 id.

Número suelto, ^S céntimos. 
Los anuncios se insertarán al 

precio de 3S céntimos por línea.

i Las leyes obligarán en ia Penin- • 
> snla, islas adyacentes, Canarias y te- 
S rritorios de Africa sujetos á la legis- 
! iacion peninsular, á los veinte día-s 
! de su promulgación, si en ellas no se 
j dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

f'ArliCUÍo J.‘ del Código Civil xigente.J

Sección primera.
1’,V.1ÍU"3C OF'ICI.A.I.i.

KiWCIi DEL MÍ DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 18 de Abril de 1900.)

Sección cuarta.
JDilT.i PROÍltiClíL DEL CENSO ELECTORAL DE VALLADOLID.

PRESIDENCIA.
Se recuerda á los señores Alcaldes-Pi’ósi- 

^entes de las Juntas municipales el exacto 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 13 de 
i^ vigente ley Electoral de 26 de Junio de 
1890, en la inteligencia que la omisión ó falta 
*1® cumplimiento de alguno de los preceptos 
seUalados, me obligará á adoptar medidas de 
rigor.

Valladolid 18 de Abril de 1900.—El Presi
dente, Felipe Fernandes Vieaho.

En la Secretaría de la Excelen
tísima Diputación provincial de 
Valladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

NúM. 701.

Ayuntamiento constitucional de 
lia Seca.

El día 6 de Mayo próximo de diez á doce 
de su mañana, tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales por el sistema Je pujas á la lla
na, la subasta en arriendo á venla libre de 
todas las especies tarifadas de Consumos por 
el segundo semestre del corriente año de 1900 
y todo el próximo de 1901, bajo el tipo de 
29.878 pesetas 23 céntimos á que ascienden 
los derechos y recargos autorizados, siendo 
necesario para verificar postura depositar en 
la Caja del Tesoro, en la Depositaría de este 
Ayuntamiento ó en poder de la Junta que ha
brá de presidir la subasta, el cinco por ciento 
del tipo de la misma, quedando obligado el 
mejor licitador á prestar fianza en fincas ó di
nero que represente la cuarta parte en que se 
adjudique la subasta, y caso de no haber lici
tador se verificará una segunda y última que 
tendrá lugar en iguales horas del día 17 del 
mismo mes, en idénticos téiminos y poi '^1 
mismo tipo, admitiéndose posturas por las dos 
terceras partes de éste.
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El expedientó donde consta el pliego de 
condiciones se encuentra de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de la Corporación.

La Seca 14 de Abril de 1900.—El Alcalde, 
'Domingo Rodríguez.—El Secretario, Adolfo 
Costales.

NuM, 683.

Ayuntamiento de Valladolid.
Amo ae AQOO. OOJ«íTAPUmA.

^^h'oía de los gastos hechos en las obras públicas gzie se 
ejecuta^! por Administración durante la semana 
qzie termina hog.

BOLETIN OFICIAL

Chico, domiciliado que se dice ha sido en esl 
j Ciudad, calle de Cervantes, número cualn ei 
j sin que consten otras señas ni circunstancia! ai 
i para que en término de diez días comparez ai: 
j ante este Juzgado á fin de practicar una dili lie 
‘ gencia acordada en causa criminal que se íns le 
truye sobre hurto de ropas á la referida Juli ef 
Rodríguez y otra, bajo apercibimiento de qu gi 
si no comparece en el expresado término! in 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho ac

Dada en Valladolid á diez y seis de Abrí lOi 
de mil novecientos.—J. Pardo y Crespo.—E 
Actuario, Licenciado Emilio Frías. ¡e

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Ü,

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA

Conservación de jardines, paseos y 
viveros.........................................

Id. de fuentes y cañerías.
Id. de caminos vecinales...................  
Limpieza de alcantarillas. . . . 
Reparación de herramientas.
Reparación en el Asilo de Mendici

dad, y Antigua Galera. . .
Desmonte de la casa núm. 4 de la 

calle de los Baños......................
Arreglo de baches en varias calles. 
Huebras empleadas en el transpor

te de materiales para la conser 
vacion de jardines, paseos y vi
veros..............................................

Huebras empleadas en el transporte 
de materiales con destino á la 
reparación de edificios y desmon
te de la casa núm. 4 cíe la calle 
de los Baños................................

Sierra de maderas con destino á la 
reparación de herramientas y edi
ficios

Total.

Jornales 
satisfechos.

Pesetas Ct?.

582'84 
40'25

541'37 
129
173'99

230*86

259'50
1173'50

276‘40

29‘70

18*40

3455'81
Valladolid 7 de Abril de 1900.—El Conta

dor, Nicolás &, y Peña.—V ° B."^ El Alcalde, 
Mariano G. Loren^^o. '

Sección quinta.
NuM. 703.

Don José Pardo y Crespo, Juez de instruc
ción del Distrito de la Audiencia de esta 
Ciudad,
Por la presente se cita, llama y emplaza 

A Pedro Rodríguez, padre de Julia Rodríguez

NúM. 704.
Son José ferino Lopez, Sseríbano habili*

5U

lado del Juzg'ado de primera instanch in
del Distrito de la Plaza de esta Ciudad 
por defunción de Don Wariano de Cas
tro barcos.
Doy fó: Que en dicho Juzgado y por mi 

j Escribanía se sigue pleito civil ordinario entre 
• Doña María Sabat y otros, contra D. César 
! Pombo y consortes, sobre pago del capital de 

un censo y otros extremes, en cuyos autos ha 
recaído la Sentencia cuya cabeza y parte dis
positiva de la misma dicen así;

Sentencia.—En la Ciudad de Valladolidá 
siete de Abril de mil novecientos, el señordon 
Eduardo Gonzalez Gómez, Juez de primera 
instancia deí Distrito de la Plaza de la misma, 
habiendo visto estos autos de juicio civil or
dinario entre partes, de la una como deman
dantes Doña María Sabat v Arizubalanm, Dona 
Clara Pombo Sabat con licencia de su marido 
D. Vicente Qintana Trueba, D, José Pombo 
Sabat, Doña María Milagros Pombo Sabat con 
licencia de su marido D. Basilio Gutiérrez y 
Cedrón, vecinos de Madrid, y Doña Mercedes 
Pombo Sabat con licencia de su marido don 

1 Rafael Bolin Sánchez de Porrúa, que lo sonde 
| Santander, representados por el Procurador 
j D. José Angel Rico, bajo la dirección del 

doctor D. Demetrio Gutierrez Cañas y de la 
otra como demandados D. César y D. Cayo 
Pombo» Villameriel, D. Arturo Pombo, Mar
qués de casa Pombo, Doña Pilar, Doña Elisa)' 
Doña Angeleg Pombo Polanco, Doña Pil8^ 
Polanco como madre de Doña Carmen, don 
Luis, Doña Concepción, Doña Trinidad, Dona 
Elena, Doña Paz, D. Manuel, Doñ-a Dolores y

re
in
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PROYECTO DR LEY DE TIMBRE DEL ESTADO

Los documentos expresados en el prece-
aln ente párrafo, cuando se expidan por manda- 
ciai aiento de Autoridad judicial para unir á las 
ezc ansas criminales, juicios de faltas ó expe

5.“
6?

Las libranzas á la orden.
Los cheques á la orden.
Los mandatos de transferencias expe-

lientes gubernativos, se extenderán en papel 
>ins leoficio, sin perjuicio del reintegro á que se 
lili eñeren los artículos 123 y 124 de esta ley.

dili

qu 
i o 1 
olio

giialmente deberán extenderse en papel del 
imbre de oficio las certific-aeñones do partidas 
aeramen tales que hayan dé unirse á los ex-

bri lidien tes matrimoniales de pobres.

lili'

3,“ En las actuaciones de los Tribunales 
lelesiásticos, excepto cuando recaiga en de- 
tida y legal forma declaración de pobreza, en 
ouyo caso se extenderá en el de oficio.

4.“ En los testimonios que se expidan, á

; didos por los Bancos y Sociedades contra sus 
¡ sucursales.
í 8.“ Las cartas órdenes de crédito por can-
1 tidades fijas, así como las delegaciones, abo

narés y cualesquiera otros documentos me
diante los cuales se realice el giro, entrega 
ó abono de cantidades en cuenta.

Art. 143. Cada documento de giro cuyo 
vencimiento no exceda de seis meses, llexaiá 
el timbre del precio que corresponda á la cuan
tía de la cantidad girada, según la escala que 
á continuación se expresa:

ic¡í instancia de parte, de documentos que cons-
dad
ias*

mi 
itre 
isar 

de 
ha 

lis-

ten en los Archivos eclesiásticos. Cuando se 
reclamaren por Autoridad competente y en 
interés público, se expedirán en papel del 
timbre de oficio, que facilitará la Autoridad ú 
oficina reclamante.

TÍTULO III

Documentos privados en general.

CAPÍTULO PRIMERO

CUANTÍA DEL EFECTO

Hasta 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde

100 pesetas.
100'01 hasta
250-01 hasta
600-01 hasta

1.000'01 hasta
2.000'01 hasta
3.000'01 hasta
4.000'01 hasta
5.000'01 hasta
7.000'01 hasta

ion 
era 
ua, 
or
an- 
) Ha 
ido 
[ bo 
ion

les 
.on

DOC OMENTOS MERCANTILES

Sección primera.

Documentos de giro.

Art. 141. Se considerarán documentos pri
vados para los efectos de esta ley, los que se 
extienden por particulares ó Asociaciones, 
aunque ostenten carácter mercantil, sin la 
iutervencion de funcionario público, y tengan 
por objeto la constitución, reconocimiento, 
"Ovación ó extinción de obligaciones, ó que 
comprendan actos no valuables que la ley ha

Desde 10.000'01 hasta
Desde 20.000'01 hasta
Desde 30.000'01 hasta
Desde 40.000'01 hasta
Desde 60.000'01 hasta
Desde 75.000'01 hasta

250. .
500. .

1.000. .
2.000. .
3.000. .
4.000. .
6.000. .
7.000. .

10.000. .
20.000: .
30.000. .
40.000. .
60.000. .
75.000. .

100.000. .

TIMBRE

Clase.
Precio.
Pe.se tas.

11
16.** 0'10
16.® 0'25
14.» 0' .50
13.* 1
12.'^ 2
ll.'^ 3
10.* 4

9.^ 5
8.^ 7
7.*^ 10
6’* 20
5.‘" 30

40
q 50

75
100

Cuando la cuantía del efecto exceda de 
100.000 pesetas, se fijarán además en el mis
mo los timbres móviles correspondientes á la 
diferencia ó exceso à razón de una peseta por 
cada 1.000 pesetas ó fracción de ellas, inutili
zándolos como se dispone por el art. 9, de es-

de 
101' 
iel
la 

yo 
ir- 
1 y
1 a r 
on 
ña
y

sujetado al impuesto.
Estos documentos se dividen en mercanti

les y civiles ó particules.
Art, 142. Considéranse documentos de gi- 

vo, á los efectos de la presente ley:
1 .” Las letras de cambio.
2 ." Los pagarés á la orden.
3 ." Las pólizas de préstamos con garantía

<^e valores cotizables.
4 .® Las pólizas de créditos sobre dichos va

lores.

Dichos efectos devengarán por derecho de 
timbre el duplo del que queda fijado, si su 
vencimiento excede de seis meses.

Art. 144. Los cheques al portador y los 
expedidos á favor de persona determinada, 
llevarán timbre especial móvil de 10 céntimos 
de peseta cuando su cuantía no exceda de 

! 25.000 pesetas; timbre de 25 céntimos, desde 
! 25.000‘0l á 50.000 pesetas, y timbre de oO 
■ céntimos desde50.000'01 pesetas en adelante;.
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pero si fueran satisfechos ó renovados por el 
librador, se considerarán comprendidos en el 
ert. 142, siéndoles aplicable la escala del ar
tículo 143, á no ser que lleven unido el co
rrespondiente protesto, en el que conste ade
más que en la fecha en que se expidió 
que tenía el librado en su poder, de 
piedad y á disposición del librador, 
suficientes para satisfacerlo.

Los timbres se inutilizarán como 
pone por el art. 9.° de esta ley.

xArt. 145. Las cartas órdenes sin 

el che
la pro
fondes

S3 dis

límite
llevarán á su expedición el timbre móvil de 
una peseta; pero si se realizaran en cantidad 
superior á 1.000 pesetas, se reintegrará la di
ferencia con sujeción á la escala delart 143, 
verificándose el reintegro con timbres móvi
les, que se inutilizarán como se dispone por 
el art. 9. Cuando se trate de cartas órdenes de 
cantidad limitada, llevarán á su expedición 
el timbre móvil de 10 céntimos de peseta, ! 
reintegrándose la diferancia con arreglo á di- 1 
cha escala al hacerse efectiva, teniendo en ■ 
cuenta la cantidad que se realice. j

Art. 146. Lo.s resguardos de entrega de ? 
cantidad por cuenta corriente, y los talones al j 
portador contra dicha cuenta, llevarán timbre j 
especial móvil de 10 céntimos de peseta, cual- ¡ 
quiera que sea su cuantía, debiendoser inutili- / 
zade como se dispone por el art. 9." de esta ley.

Art. 147. El Estado expenderá al público 
las letras de cambio, pagarés de comercio v
póliza^ de prestamos con garantía de valores 
cotizables, con el timbre especial que marca 
la precedente escala. Sin embargo, los Bancos, 
Sociedades legalmente constituidas. Montes 
de Piedad, y los comerciantes nacionales ó 
extranjeros que acomoden su contabilidad á 
las prescripciones del Cóligo mercantil, po- 
vlián acudir al Centro directivo del ramo, por 
conducto de las respectivas oficinas de Hacien
da, para timbrar los impresos especiales de di
chos efectos que presenten.

Los demás documentos de giro que se es
pecifican en los artículos que preceden, se ex
tenderán por los particulares en papel común, 
reintegrándolos con timbres móviles, según 
su cuantía, que se inutilizarán, como se dis
pone por el art. 9.° de esta ley.

Art.^ 148. Las letras que se expidan dentro 
del Reino no podrán ser negociadas, aceptadas 

ni satisfechas si no se hallan extendidas preci 
samente en el papel que determina el art. 14? 

, á no ser en los casos que por el mismo arlíw 
i lo se exceptúan de este requisito. Ígualmenl! 
; acontecerá con los pagarés de comercio y pó 
i lizas de préstamos con garantía de valoreí 
! cotizables.
i Art. 149. Los giros que se hagan telegrá- 

1 ficamente llevarán unido un ejemplar del do- 
! cumento timbrado que corresponda á la cuan- 
i tía del giro, ai original en que se redacte et 
. telegrama, autorizándolos ambos, el particu- 
j lar y el funcionario que lo reciba.
i Art. loO. Los documentos de giro librados 
, en el extranjero que hayan de presentarse 
i para su cobro en España, y los que se libren 
j en territorio donde el impuesto de timbre no 
1 es exigible, pero que deban pagarse donde 
¡rige, antes de que puedan ser negociados, 
, aceptados ó pagados, serán reintegrados con 
i un ejemplar timbrado de los que el Estado 

expende, que esté en proporción con la cuan
tía de la cantidad girada, en el cual se exten
derá la aceptación, endoso ó recibo. Sin esto 
requibito^no serán admitidos en juicio.

igual formalidad se exigirá en los docu
mentos de dicha procedencia que se expidan 
á favor del Tesoro ó sean cedidos por el mismo.

Art. 151. Las letras de cambio y demás 
documentos de giro que se expidan en el ex
tranjero y hayan de pagarse también fuera de 
España, no devengarán timbre, aunque se 
negocien en el Reino; pero sí lo devengarán 
en la forma prescrita en los artículos que pre
ceden si volvieran para el protesto en la forma 
prevenida en el artículo anterior-.

Art. 152. Las segundas letras, teTceras y 
demás podrán expedirse sin timbre; pero de
berán reintegrarse con un ejemplar timbrado 
del valor y clase que corresponda, si al ser 
aceptadas ó pagadas no se halla unida á ellas, 
cualquiera que sea la catisa, la primera que 

. debió extenderse en el papel timbrado corres
pondiente.

Art. 153. El aval, por acto separado de líi 
letra de cambio, estará sujeto igualmente o^ 
timbre fijado para la letra.

Art. 154. El que reciba un documento de 
giro no timbrado y en la forma y cuantía que 
determinan los artículos que preceden, tendrá 
la obligación de devorverlo al librador ó ende-
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sante para que se extienda con arreglo á lo 
mandado, absteniéndo.se los Notarios públicos 
de autorizar protestos de documeutos que no 
estén extendidos en el papel y timbre corres
pondientes.

Art. 155. Todo documento de giro que no 
esté extendido en el papel correspondiente deí 
que expenda el Estado, ó reintegrado en for
ma, si fuera de los que so extendiesen en pa
pel común, según disponen los articulos ante
riores, no podrá admitirse por Tribunal ni 
oficina pública de ningún orden y grado, 
careciendo, por tanto, de la eficacia ejecutiva 
que los documentos mercantiles llevan apare
jada. Esto no obsta para que, corno obligación 
puramente civil, pueda utilizarse la forma de 
enjuiciar que para compeler el cumplimiento 
de las de este último ordiíai reconoce el derecho 
común.

Art. 156. Se prohibe á todas las personas. 
Bancos y Sociedades, establecimientos públi
cos y comercios, guarden en caja por su cuen
ta ó cuenta ajena los efectos expresados que 
no lleven el timbre correspondiente.

Art. 157. No se considerarán como docu
mentos de comercio, y, por tanto, quedarán 
exceptuados del empleo del timbre, los de giro 
que expidan en asuntos del servicio de la Di
rección general del. Tesoro y los Deleg-ados de 
Hacienda en las provincias. Pero los encarga
dos del Giro mutuo del Tesoro, cualquiera que 
sea la cuantía del giro, deberán exigir al im
ponente antes de autorizar la libranza un sello 
móvil de 10 céntimos.

Sección segunda.
Libros de comercio.

Art. 158. Estarán sujetos á este impuesto 
y se verificará su reintegro á razón do 7 pe
setas por el primer folio y 2.5 céntimos por ca
da uno de los demás, los libros de inventarios 
y balances. Diario y Mayor, y á razón de 5 cén- 
Hnios por folio el libro copiador de cartas y 
lelegramas de los Bancos, Sociedades mercan* 
liles é industriales, Empresas de vapores, 
Compañías de seguros marítimos y terrestres 
y sobre la vida; y á razón de 5 pesetas, 15 y 
2 7a céntimos respectivamente, los de los co
merciantes particulares, nacionales ó extran
jeros, que acomoden su contabilidad á las 
.prescripciones del Código de Comercio para 

utilizar los beneficios y prerrogativas que 
otorgan, á los que los llevan, los artículos 48 y 
889 del mismo, sin cuyo reintegro previo nó 
podrán ser autorizados por el Juzgado muni* 
cipa! del distrito correspondiente, bajo la res
ponsabilidad personal que proceda exigir al 
funcionario encargado del mismo, si prescin
diere del timbre. El reintegro se verificará en: 
papel de pagos al Estado, y tendrá la nota co
rrespondiente, suscrita por el Juez municipal 
que haya de autorizar y rubricar dichos libros. 
Las sucursales de las indicadas Sociedades no 
estarán obligadas á reintegrar los libros que 
lleven, cuando por la clase y naturaleza de las 
O[)6raciones que practiquen no sea necesaria 
la legalización de los mismos por los Juzgados 
municipales; pero cuando los lleven ó deban 
llevarlos con este requisito, se considerarán 
comprendidos en el presente artículo.

Los Montes de Piedad y Caja de Ahorros 
usarán en sus libros el timbre de oficio, te 
niendo el deber de emplear el timbre móvil de 
10 céntimos en el libro matriz de sus operacio
nes por cada empeño ó préstamo cuya cuantía 
no sea inferior á 50 pesetas. Se exceptúan las 
pólizas de préstamo con garantía de efectos 
públicos, las cuales se hallan sujetas al pago 
del timbre proporcional señalado por la escala 
gradual del articulo 143 de esta ley.

Art. 159. A igual reintegro y requisitos 
dispuestos para el libro Diario de los comei- 
ciantes particulares, estarán sujetos:

1 .® Los libros que deben llevar los Agentes 
de cambio y Bolsa, Corredores de comercio y 
Corredores intérpretes de buques colegiados, à 
tenor de lo dispuesto por los artículos 93, 107 
y 114 respectivamente del Código de Comer
cio, y cualesquiera otros que quisieren llevar 
con iguales solemnidades.

2 .° Los de navegación, de contabilidad y 
de cargamento que están obligados á llevar 
los Capitanes de los buques mercantes, según 
el art. 612 de dicho Código.

3 .° El libro registro que los comisionis
tas de transportes deben también llevar, en 
cumplimiento de! art. 378 del mismo Cóligo.

Art. 160. Se reintegrarán asimismo, á ra
zón de 5 pesetas el primer folio y 15 céntimos 
cada uno de los demás, el libro Diario de ope
raciones de los prestamistas, y el de las Em
presas de diligencias, cuando no edén consti-
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luidas legalmente en Sociedad mercantil, los 
cuales se autorizarán por la respectiva Admi
nistración de Hacienda.

Art. 161. Todos los libros enumerados en 
esta sección podrán servir para varios años 
consecutivos; pero si se interumpiera ó suspen
diera por cualquier causa el ejercicio de la 
industria que motive el deber de llevarlos, 
al reanudarse, deberán ser renovados tambien.

Sección tercera.

Acciones y obligaciones emitidas ^Jor Bancos y 
Sociedades.

Art. 152. Toda acción, certificadoóextrac- 
to de la misma, ó cualquiera otra clase de ti
tulo equivalente, representativo, del Capital 
de los Bancos, Sociedades, Compañías ó Em
presas de crédito, ferrocarriles, comercio, in
dustria, minas y demás análogas, bien sean 
de cantidad fija, bien da parte alícuota de un 
capital fijo, estarán sujetos, cuando su dura
ción no exceda de diez años, al timbre de ti
po gradual, con arreglo á la escala que se 
dirá, sin perjuicio del Timbre especial móvil 
que corresponda fijar según su cuantía, en 
los recibos parciales de las entregas que se 
hagan, siempre que pasen de 10 pesetas. Di
cha escala es, á saber:

TIMBRE

CUANTÍA 1)E LA ACCION
Clase.

Precio.

Pesetas.

Ha.sta 50 pesetas...................... 12.*^
11.*^ 
10?

9.*^
8.*^ 
Y a 
6?
5.*'
4.*^ 
3?
2.*’-
1.*^

0*10
1
2

4
5
'7 -

10
25
50
75

100

Desde 50‘Oi hasta 500 id.. .
Desde 500*01 hasta 1.000 id.. .
Desde 1.000*01 hasta 1.500 id.. .
Desde 1.5OO-'O1 hasta 2.000 id.. .
Desde 2.000*01 hasta 2.500 id.. .
Desde 2.500*01 hasta 3.500 id.. .
Desde 3.500*01 hasta 5.000 id.. .
Desde 5.000*01 hasta 12.500 id.. .
Desde 12.500'01 hasta 25.000 id.. .
Desde 25.000*01 hasta 37.500 id.. .
Desde 37.500*01 hasta 50.000 id.. .

Cuando las acciones excedan de 50.000 pe
setas, llevarán además los timbres móviles co
rrespondiente á la diferencia, á razón de 2 pe
setas por cada 1.000 pesetas ó fracción de 
ellas.

Los títulos, certificados ó extractos de ins- 
eripcion que contengan dos ó más acciones^

sastisfarán el timbre por cada una, según .su 
cuantía.

Art. 163. Los títulos, extractos ó certifi
cados de acciones llevarán únicamente el tim
bre de 10 céntimos, si el título, extracto ó 
certificado de acción á que sustituyan ha sido 
ya timbrado.

No podrá verificarse la sustitución de cer
tificados por acciones definitivas sin la inter
vención de las Delegaciones de Hacienda.

Art,164. Las acciones,certificadosó extrac
to de las mismas que no expresen valor algu
no ó sean de parte alícuota de un capital que 
no se determine como fijo, deberán rein
tegrarse con timbre de 5 pesetas por cada 
acción ó fracción.

Art. 165. Cuando se den resguardos pro
visionales para canjearlos después por los 
definitivos, se legalizarán solamente con el 
timbro móvil de 10 céntimos; pero si en el 
término de seis meses, que podrá ser prorro
gado por otros seis, previa autorización de la 
Dirección del ramo, no se verifica dicho canje, 
la Sociedad satisfará desde luego el importe 
total del timbre que corresponda al número 
de accione.s que aquellos resguardos repre
senten.

Art. 166. Las acciones, extractos ó certi
ficados serán talonarios, y el timbre cuya es
tampación se solicitará de la Dirección de este 
impuesto se pondrá sobre la matriz, á fin de 
que ofrezca base cierta para la comprobación.

Art. 167. Las acciones de Sociedades ex
tranjeras, cuando se coloquen ó negocien en 
España, llevarán el timbre que correspondan 
su cuantía, con suiocion á la escala del artícu
lo 162.

Art. 168. Las obligaciones, cédulas, bonos 
ó cualquiera otro título de esta clase que emi
tan las Sociedades, Bancos, Compañías de 
ferrocarriles y demás Empresas, así como las 
Dipu taciones y A y un tam ien tos, deberán rein
tegrarse también con el timbre que determina 
el art. 162, en los casos en que su duración 
no exceda de diez años.

Art. 169. Las obligaciones, cédulas, bonos 
y demás valores de esta clase serán talonarios, 
y el timbre se estampará sobre la matriz.

Art. 170. Llevarán timbre doble del qü®’ 
queda fijado los valores de que trata esta sec
ción, cuya duración exceda de diez años.
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Doua Rosario Pombo Polanco y D. Ramon 
Pombo, vecinos de Santander y Doîia Eberil- 
da Pombo Villameriel, representados por el 
Procurador D. Antonio Bujedo Cepeda, bajo la 
dirección del doctor D. Salvador Gómez Alon
so y contra Doña Florentina Pombo Polanco, 
que no se ha personado en autos, sobre pago 
del capital de un censo con que está gravado , 
el monte titulado Carrascal, término de Quin- i 
taniha de Trigueros, pensiones no pagadas, 
intereses v costas. 1

Parle dispositiva.—Fallo: Que debo deola- j 
rar y declaro que los actores han probado su j 
acción y demanda y en su consecuencia con- • 
debo á D. César y D. Cayo Pombo Villame- । 
riel, D. Arturo Pombo, Marqués de casa Pom- ¡ 
bo. Doña Pilar, Doña Elisa, Doña Angeles 
Poiubo Polanco, Doua Pilar Polanco como 
madre de Doña Carmen, D. Luis, Doña Con
cepción, Doña Trinidad, Doua Elena, Doua 
Paz, D. Manuel, Doña Dolores y Doña Rosario 
Pombo Polanco y D. Ramón Pombo Polanco y 
Doña Eberilda Pombo Villameriel, así como 
tambien á Doña Florentina Pombo Polanco, 
que se halla declarada rebelde. Primero: A que 
en término de quince días de ser firme esta 
Sentencia paguen á los demandantes el im
porte del capital del censo, prorrateándose los 
comunes de los causantes del Excelentísimo 
Sr. D. Juan Pombo Conejo y su esposa entre 
los causahabientes. Segundo: A que satisfagan 
á dichos demandantes las pensiones del indi
cado censo que no habían sido pagadas por el 
causante común ni por sus testamentarios, á 
cuyo pago han sido condenados aquellos, hasta 
que les fué entregada dicha finca como conse
cuencia de la adjudicación. Tercero: Igual
mente les condeno y en la misma proporción 
al pago de la Escritura de reconocimiento á la 
de reducción y cancelación del repetido censo 
hasta dejar nuevamente gravada la finca ó 
Cancelado dicho censo, libráudóla en forma 
legal. Cuarto: Del mismo modo les condeno y 
en igual proporción al pago de los intereses, 
gastos y costas á*que fueron los demandantes 
condenados y que han satisfecho á los señores 
del dominio directo de dicho monte y también 
al abono del interés á razón del seis por ciento 
de todas las cantidades que por estos diversos 
eonceptos fueron anticipadas por los deman
dantes en ejecución da la Sentencia supra 

dicha hasta el día en que queden indemniza
dos por los demandados ó la representación 
legal de los mismos, y finalmente declaro no 
hacer especial condenación de costas ni de 
gastos del juicio, pagando cada una de las- 
partes las por sí causadas. Así por esta mi 
Sentencia cuya cabeza y parte dispositiva se 
ha de insertar en el Boletín Oficial de esta 
provincia por la rebeldía de Doña Florentina. 
Pombo, definitivamente juzgando lo pronun-- 
cio, mando y firmo.—Eduardo González.— 
Publicación.—Dada y publicada fué la Sen
tencia anterior por el Sr. D. Eduardo Gonzá
lez Gómez, Juez de primera instancia del 
Distrito de la Plaza de esta Ciudad de Valla
dolid estando celebrando audiencia pública en 
ella hoy siete de Abril de mil novecientos de 
que doy fó.—José Merino.

Y para que conste é insertar en el Boletín 
Oficial de esta provincia pongo el presente 
que firmo en Valladolid á nueve de Abril de 
mil novecientos.—-José Merino.

Talón número 66.

Núm. 705. 
EJDIOTO.

Doa Eduardo González Gómez, Juez de 
primera instancia del Distrito de la ^la
za de esta Ciudad de Valladolid,
Por el presente se anuncia la muerte sin 

testar de 1). Julián Mendez del Cano, natural 
de la villa de Bamba, en esta provincia, hijo 
de D. .León y Doña Petra, ya difuntos, de 
estado soltero, que falleció en esta Ciudad 
donde tenía su domicilio, el día diez y nueve 
de Septiembre próximo pasado, á los setenta 
años de edad; y se llama á los que se crean 
con derecho á su herencia para que comparez
can en este Juzgado á reclamaría dentro del 
término de treinta días, apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio á que hubie
re lugar; advirtiéndose que se ha presentado 
Doña Feliciana MenJez del Caño, promovien
do el oportuno expediente de declaración de 
herederos abintestato en su favor y en el de 
D. Venancio, Doña Daniela y D, Marcelino 
Mendez del Caño, hermanos todos del doble 
vínculo de dicho causante D. Julián.

Dado en Valladolid á nueve de Abril de 
mil novecientos.-Ednardo González.-P.S. M.^ 
Rafael R. de la Cuesta.

Talón núm. 67.
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NúM. 706.

Don Pedro Ajo Velasco,Escribano del Juz
gado de primera instancia del Distrito de 
la Audiencia de esta Ciudad de Valladolid.
Doy fe: Que en dicho Juzgado y por mi 

testimonio se siguen autos ejecutivos promo
vidos por ei Procurador D. Antonio Bujedo 
Cepeda, en nombre de D. Francisco Javier 
Gutiérrez, contra D. Vicente Pastor, vecino de 
Salamanca, en cuyos autos se ha dictado Sen
tencia de remate cuyo encabezamiento y par
le dispositiva dicen así:

Sentencia.—En la Ciudad de Valladolid á 
siete de Abril de mil novecientos, el Sr. don 
José Pardo y Crespo, Juez de primera instan
cia del Distrito de la Audiencia de la misma 
y su partido, habiendo visto los presentes 
autos ejecutivos seguidos á instancia dé don 
Francisco Javier Gutierrez, vecino y del co
mercio de esta Ciudad, representado por el 
Procurador de los Tribunales de la misma don 
Antonio Bujedo Cepeda y dirigido por el Le
trado Doctor D. Miguel Marcos Lorenzo, con
tra D. Vicente Pastor, residente en Salamanca, 
Inspector de Orden público de la misma, so
bre pago de novecientas pesetas, procedentes 
de letra de cambio, costas causadas y que se 
causen hasta su completo pago.

Parie disposiiiaa.—Fallo: Que debo man- 
dar y mando seguir la ejecución adelante, 
hacer trance y remate de los bienes embar
gados á D. Vicente Pastor y con su importe 
hacer completo pago al acreedor D”. Fran
cisco Javier Gutierrez de las novecientas pe
setas, costas causadas y que se causan, hasta 
que tenga lugar dicho completo y definitivo 
P^^o y por la rebeldía del deudor, hágase pú
blico en el Boliítin Oficial de esta provincia 
el encabezamiento y parte dispositiva de esta 
Sentencia. Así por esta mi Sentencia defini
tivamente juzgando lo pronuncio, mando y 
firmo.—J. Pardo y Crespo.—Dicha Sentencia 
fué publicada en nueve del mismo mes.

Lo relacionado es cierto y lo inserto corres
pondo literalmente con su original obrante 
en los autos referidos. Y cumpliendo con lo 
mandado para insertar en el Boletín Oficial 
de esta provincia, expido el presente que fir- ! 
mo en Valladolid á once de Abril de rail no- ’ 
vecientos.—Pedro A. Velasco.

Talón núm. 68.

Núm. 707.

Don Diego Lopez Z^oya, Juez de primera 
instancia de esta villa de SMIedina del 
Gampo y su partido.

Por el presente edicto hago saber: Que en 
ejecución de sentencia de autos de menor 
cuantía, seguidos en este Juzgado en concep
to de pobres entre D. Fructuoso Nuñez Loza
no y D. Eduardo Vaquero Jover, como pa
dre de su hija menor Doña Eladia Vaquero 
Gago, todos de esta vecindad, sobre division 
de una casa sita en esta población y su calle 
de Salinas, y venta en caso de no ser posible 
la division, se vende en pública subasta Xue 
tendrá lugar el día dies: y ocho de Mayo pro- 

petmo á las dies de sa mañana en la sala de 
audiencia de este Juzgado y bajo el tipo de 
dos mil ciento treinta y ocho pesetas veintio
cho céntimos, la finca urbana que á conti
nuación se deslinda:

Una casa sita en el casco de esta villa y 
su callo de Salinas, número diez, que linda al 
Solano con la calle de Salinas, al Abrego, con 
casa de Cirilo Escudero y corrales de Felipe 
Reguero y Ramón Mazarías y al Norte y Ga
llego con casa partija de Eduardo Vaquero, 
consta de una sala de siete metros de longi
tud por cinco metros cincuenta centímetros 
de latitud, cocina, panera y espacioso corral.

Cuya casa pertenece proindiviso al don 
Fructuoso y á Doña Eladia y se vende on 
conjunto por no tener cómoda division, ad* 
virtiéndose que no existen otros títulos de 
propiedad que los que constan en autos que 
estarán de manifiesto en la Escribanía con los 
cuales habrán do conformarse los que tornen 
parte en la subasta, que lo podrán hacer á ca
lidad de ceder, debiendo consignar sobre U 
mesa del Juzgado ó establecimiento público 
destinado al efecto el diez por ciento por lo 
menos del tipo de la venta, no admitiéndoso 
postura que no cubra las dos terceras partes 
de él.

Dado en Medina del Gampo á diez de 
Abril de mil novecientos.—Diego Lopez Mo
ya.—Por su mandado, Domingo Manzano.

Talón núm. 69.

V AL LApOJLjp^ 19 O O. «
IMPRSNTA Y ENCUADERNACIÓN DEL HOSPICIO PROVINCIA! *

Pa/acio cíe Ía Exorna. Diputación.
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